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Introducción

A continuación se brinda una descripción del proceso de adquisición de Sistemas Informáticos en general y particularmente de Sistemas de Gestión de Documentos. Se brindarán buenas prácticas y se darán los conceptos generales que envuelven este tipo de procesos de búsqueda e implementación de soluciones.

Se toma como referencia el ciclo de vida de un sistema para varios tipos de contrataciones existentes como lo son: Productos Enlatados, Desarrollos in-house y Outsource.

También se trata un poco el tema del licenciamiento del software y las consecuencias de adquirir un Sistema por cualquiera de los esquemas de contratación existentes.

Finalmente, se presentan algunas metodologías y estándares utilizados para el desarrollo y evaluación de sistemas de gestión de documentos y archivos electrónicos.

Licenciamiento de Software

Los programas informáticos son creaciones que usualmente son realizadas por una persona o conjunto de personas los cuales luego ceden el derecho de utilización de las mismas para que terceros aprovechen sus funcionalidades.  Estas creaciones están formada por un conjunto de ideas en forma de algoritmos (rutinas) que son usualmente llamadas código fuente y el resultado de migrar esas rutinas al lenguaje de la computadora es lo que forma los programas que son utilizados día con día.

Una licencia de uso es la autorización o permiso concedida por el titular del derecho de autor, en cualquier forma contractual, al usuario de un programa informático, para utilizar éste en una forma determinada y de conformidad con unas condiciones convenidas.
A la hora de adquirir software no se está adquiriendo el programa propiamente sino que se está adquiriendo una licencia de uso del mismo.

Algunas veces, la adquisición de software también podría incluir la adquisición del código fuente del programa con lo cual se podría asegurar la capacidad para modificar el programa posteriormente.

Existen varios tipos de licencias de uso dentro de las que se pueden encontrar las siguientes.

Software Libre

El Software Libre es un asunto de libertad, no de precio. Para entender el concepto, hay que pensar en “libre” como en “libertad de expresión”, no como en “cerveza gratis”' esto debido a que en inglés una misma palabra (free) significa tanto libre como gratis, lo que ha dado lugar a cierta confusión. 

Software Libre por lo tanto se refiere a la libertad de los usuarios para ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, cambiar y mejorar el software. De modo más preciso, se refiere a cuatro libertades de los usuarios del software: 

· La libertad de usar el programa, con cualquier propósito (libertad 0). 

· La libertad de estudiar cómo funciona el programa, y adaptarlo a tus necesidades (libertad 1). El acceso al código fuente es una condición previa para esto. 

· La libertad de distribuir copias, con lo que puedes ayudar a tu vecino (libertad 2). 

· La libertad de mejorar el programa y hacer públicas las mejoras a los demás, de modo que toda la comunidad se beneficie. (libertad 3). El acceso al código fuente es un requisito previo para esto. 

Un programa es software libre si los usuarios tienen todas estas libertades. Así pues, deberías tener la libertad de distribuir copias, sea con o sin modificaciones, sea gratis o cobrando una cantidad por la distribución, a cualquiera y a cualquier lugar. El ser libre de hacer esto significa (entre otras cosas) que no tienes que pedir o pagar permisos. 

Codigo Abierto

En la actualidad Open Source (o software de código abierto) es utilizado para definir un movimiento nuevo de software (la Open Source Initiative), diferente al movimiento del Software Libre, incompatible con este último desde el punto de vista filosófico, y completamente equivalente desde el punto de vista práctico, de hecho, ambos movimientos trabajan juntos en el desarrollo práctico de proyectos.
El movimiento Open Source tiene un decálogo que debe cumplir un código para poder llamarse "Open Source" (es de hacer notar que estas 10 premisas son completamente equivalentes con las 4 libertades o principios del Software Libre), éstas son :

1. Libre redistribución: el software debe poder ser regalado o vendido libremente. 

2. Código fuente: el código fuente debe estar incluido u obtenerse libremente. 

3. Trabajos derivados: la redistribución de modificaciones debe estar permitida. 

4. Integridad del código fuente del autor: las licencias pueden requerir que las modificaciones sean redistribuidas sólo como parches. 

5. Sin discriminación de personas o grupos: nadie puede dejarse fuera. 

6. Sin discriminación de áreas de iniciativa: los usuarios comerciales no pueden ser excluidos. 

7. Distribución de la licencia: deben aplicarse los mismos derechos a todo el que reciba el programa 

8. La licencia no debe ser específica de un producto: el programa no puede licenciarse solo como parte de una distribución mayor. 

9. La licencia no debe restringir otro software: la licencia no puede obligar a que algún otro software que sea distribuido con el software abierto deba también ser de código abierto. 

10. La licencia debe ser tecnológicamente neutral: no debe requerirse la aceptación de la licencia por medio de un acceso por clic de ratón o de otra forma específica del medio de soporte del software.
Software Semilibre

En el Software semilibre se permite uso, copia, modificación o redistribución sin fines de lucro.

Hay una serie de licencias aplicables a este término como la de Creative Commons.  Creative Commons está inspirada en la licencia GPL (General Public License) de la Free Software Foundation. La idea principal es posibilitar un modelo legal y ayudado de herramientas informáticas para así facilitar la distribución y el uso de contenidos para el dominio público.

Ofrece una serie de licencias, cada una con diferentes configuraciones o principios como el derecho del autor original a dar libertad para citar su obra, reproducirla, crear obras derivadas, ofrecerlo públicamente y con diferentes restricciones como no permitir el uso comercial o respetar la autoría original.

Una de las licencias ofrecidas por Creative Commons es la licencia que lleva por nombre "Developing Nations" (Naciones en Desarrollo). Esta licencia permite que los derechos de autor y regalías por las obras, se cobren solo en los países desarrollados del primer mundo, mientras que las mismas se ofrecen de forma abierta en los países en vías de desarrollo.

Software No Libre

Este tipo de licencia protege contra uso, copia o redistribución.  Algunos sistemas de software no libre utilizan Licencias de Usuario Final las cuales solamente permiten utilizar el software sin ninguna otra libertad.
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